Bogotá, D.C., Junio 5 de 2008 

Doctora

CLAUDIA PATRICIA HERNANDEZ LEÓN

Directora Jurídica

Departamento Administrativo de la Función Pública

Ref: Su concepto 2008BB4224    01.
Respetada Doctora:
El pasado 9 de mayo del presente año, el Departamento Administrativo de la Función Pública, a través de la Dirección Jurídica, emitió concepto sobre la viabilidad jurídica  para capacitar a funcionarios vinculados provisionalmente a las plantas de personal en temas de MECI y NTCGP 1000.

Al respecto y dando alcance al citado concepto, específicamente cuando se  expresa que: 

“Así las cosas, a juicio de esta Dirección, la capacitación que es objeto del presente pronunciamiento no hace parte de la educación formal y no formal de que tratan las normas a que se hizo mención anterior, sino que constituye  una instrucción que debe impartirse a toda persona vinculada en la entidad que corresponda, con el propósito de garantizar la puesta en marcha del Sistema de Gestión de Calidad que evidentemente contribuye al logro de los objetivos institucionales”.
Teniendo en cuenta que algunas de las personas que tienen a su cargo la implementación del MECI y Calidad, no solamente se encuentran en calidad de provisionales, sino que se encuentran vinculadas de diversas maneras vrg., a través de contratos de prestación de servicios entre otros;  atentamente solicito su colaboración en el sentido de aclarar el alcance del término “toda persona vinculada”.
Cordialmente,

MARÍA CONSUELO DEL RÍO MANTILLA

Veedora Distrital

